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ANEXO “C”
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

El (los) suscrito (s), (INCLUIR INFORMACION), en calidad de Representante Legal de ___ (se incluye cuando aplique y el nombre de la persona jurídica que representa), manifiesto bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación del presente anexo, que conozco en su totalidad las especificaciones técnicas de los (SERVICIOS) relacionados en el presente anexo, fichas técnicas y condiciones de ejecución del contrato que se llegare a suscribir y hacen parte de la Invitación a Ofertar (Invitación Pública No. _____ ARC-CBCAI1-2023 cuyo objeto es ( INCLUIR INFORMACION).

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO

	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN NECESIDAD
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD
	CUMPLE /NO CUMPLE

	BFEIM
	CHRISTO LUBE PARA MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE OXIGENO
	UNIDAD
	2
	

	BFEIM
	ACEITE SINTÉTICO CHEMLUBE 800
	UNIDAD
	2
	

	BFEIM
	TARRO PEGANTE CEMENT SC 2000
	UNIDAD
	1
	

	BFEIM
	KIT DE DIAFRAGMA SEGUNDA ETAPA SCUBA PRO EVO MODELO RO95
	UNIDAD
	4
	

	BFEIM
	KIT DE DIAFRAGMA SEGUNDA ETAPA REGULADORES SCUBA PRO MK25
	UNIDAD
	5
	

	BFEIM
	ORING CUELLO VÁLVULA SHERWOOD 3/4
	UNIDAD
	4
	

	BFEIM
	OR- AS 568- 14   PAQUETE , MATERIAL VITON ORING.  
	UNIDAD
	4
	

	BFEIM
	MASCADAS PARA SEGUNDA ETAPA BOQUILLA
	UNIDAD
	30
	

	BFEIM
	PERILLA VÁLVULA SHERWOOD (6000-2)
	UNIDAD
	4
	

	BFEIM
	ANILLO DE TEFLÓN ASIENTO VÁLVULA SHERWOOD
	UNIDAD
	4
	

	BFEIM
	SELLO DE SEGURIDAD  VÁLVULA SHERWOOD 35000 PSI
	UNIDAD
	4
	

	BFEIM
	ANILLO DE TEFLÓN ESPIGO VÁLVULA SHERWOOD
	UNIDAD
	4
	

	BFEIM
	ACOPLE LATERAL DE AJUSTE VÁLVULA SHERWOOD
	UNIDAD
	1
	

	BFEIM
	ARANDELA PERILLA VÁLVULA SHERWOOD
	UNIDAD
	1
	

	BFEIM
	ESPIGO (STEM) VÁLVULA SHERWOOD (9-3506-12)
	UNIDAD
	1
	

	BFEIM
	TORNILLO PERILLA VÁLVULA SHERWOOD (1-3506-8)
	UNIDAD
	1
	

	BFEIM
	K VALVE, SPRING, RESORTE DE AJUSTE PARA PERILLA VÁLVULA DE PRESIÓN PARA TANQUE DE BUCEO
	UNIDAD
	1
	

	BFEIM
	ARANDELA INTERNA DE TEFLÓN
	UNIDAD
	2
	

	BFEIM
	RESORTE PERILLA VÁLVULAS SHERWOOD
	UNIDAD
	1
	

	BFEIM
	KIT MANTENIMIENTO PRIMERA ETAPA REGULADORES SCUBA PRO EVO
	UNIDAD
	8
	

	BFEIM
	KIT MANTENIMIENTO SEGUNDA ETAPA REGULADORES SCUBA PRO EVO RO95
	UNIDAD
	8
	

	BFEIM
	KIT MANTENIMIENTO PRIMERA ETAPA REGULADORES SCUBA PRO MK25 EVO
	UNIDAD
	8
	

	BFEIM
	KIT MANTENIMIENTO SEGUNDA  ETAPA REGULADORES SCUBA PRO MK25 A700
	UNIDAD
	8
	

	BFEIM
	ASIENTO PARA VÁLVULAS SHERWOOD RP- 1413
	UNIDAD
	2
	

	BFEIM
	FILTRO DE PURIFICACIÓN P0  VERTE COM 13 N059183
	UNIDAD
	2
	

	BFEIM
	BATERÍA MARINA
	UNIDAD
	3
	

	EGURA
	GUANTES DE NEOPRENO FINO Y ELÁSTICO DE 1.5MM PARA PROTECCIÓN EN AGUAS TEMPLADAS. CAPA DE AMARRA EN LA PALMA DE LA MANO RESISTENTE A LA PERFORACIÓN, CIERRE EN LAS MUÑECAS CON VELCRO. TALLA L
	UNIDAD
	1
	

	EGURA
	HS–06–2 MANOMETRO DE ALTA PRESIÓN TESTER. CALIBRE SUS TANQUES EN SUPERFICIE
	UNIDAD
	1
	

	EGURA
	REGULADOR DE BOQUILLA DE SILICONA CON COJÍN CÓMODO, SE ADAPTA A LA MAYORÍA DE LOS REGULADORES, MATERIAL SILICONA, COLOR NEGRO/AMARILLO
	UNIDAD
	1
	

	EGURA
	AC 109 CARRETE COMPACTO CON LINEA PROBLUE. COMPACTO CON CARCASA PLÁSTICA Y GANCHO DE DOBLE PESTILLO. CUERDA DE NYLON 100” PIES SUJETADOR DE MUÑECA. COLORES: AMARILLO NARANJA
	UNIDAD
	1
	

	EGURA
	HERRAMIENTA ESPECIAL MANTENIMIENTO REGULADORES SCUBAPRO: IRST STAGE FIXTURE /HOLDING TOOL # 20.116.200
	UNIDAD
	1
	

	EGURA
	HERRAMIENTA ESPECIAL MANTENIMIENTO REGULADORES SCUBAPRO:DT-10.102.100 BRASS PIK SET GANCHOS EN BRONCE PARA INSTALACIÓN Y EXTRACCIÓN DE ORRING
	UNIDAD
	1
	

	EGURA
	HERRAMIENTA ESPECIAL MANTENIMIENTO REGULADORES SCUBAPRO: KIT REPARACIÓN REGULADOR PRIMERA ETAPA MODELOS: MK20/MK 25/MK 25 EVO
	UNIDAD
	1
	

	EGURA
	KIT DE REPARACION PARA LOS MODELOS DE SEGUNDA ETAPA Y OCTOPUS DE LA SERIE R: R 095/190 /295/380/390/395/HP
	KIT
	1
	

	EGURA
	REPUESTOS EXOSTO SEGUNDA ETAPA A700 (PIEZA NO. 17 DEL REPUESTOS EXOSTO 
	UNIDAD
	1
	




	ÍTEM
	REQUERIMIENTOS MÍNIMOS

	1
	El oferente deberá manifestar que entregara los bienes aquí relacionados en la ubicación requerida por la institución, previa coordinación con el supervisor del contrato.

	2
	Los bienes contratados  deben estar en buen estado de presentación y sin daño alguna.

	3
	El oferente debe tener claro conocimiento de las condiciones geográficas de la entidad contratante y por ende, la totalidad de los gastos ocasionados con la elaboración, entrega y recibo de los bienes que integran el objeto de este proceso, serán asumidos por el oferente en caso de resultar adjudicatario y no representarán costo adicional al valor establecido en la propuesta, toda vez que la misma contempla todos los gastos en los que se incurre para su adecuada ejecución del presente proceso.

	4
	El oferente deberá entregar junto con su oferta las fichas técnicas o catálogo de fabricante, este requerimiento es para todos y cada uno de los ítems relacionados en las especificaciones técnicas, los cuales serán los mismos bienes a entregar como objeto del contrato en cuanto a su referencia y especificación técnica, por lo cual se aclara que las fichas técnicas aportadas por el oferente que le sea adjudicado el proceso de contratación y sean aceptadas por el comité técnico evaluador, harán parte integral del contrato. En caso de aportar copias de fichas técnicas o catálogo, estas deben ser legibles, buena calidad, sin tachones ni enmendaduras, falta de nitidez o cambios que causen duda sobre su contenido. Si el original se encuentra en otro idioma diferente al castellano, el oferente deberá entregar copia fiel de la traducción.




2. GARANTIA TÉCNICA:  Entre los aspectos técnicos se solicita requerir a los participantes ofrezcan Garantía Técnica: El oferente deberá garantizar que en el evento de resultar adjudicatario, ofrecerá una garantía de los bienes brindados en las cantidades mínimas requeridas por el Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No.1, contra cualquier anomalía, conforme las especificaciones y características técnicas exigidas, por un lapso mínimo igual al término de la liquidación del mismo, y DEBE ESTAR AMPARADO POR LA GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS BIENES, lapso contado a partir de la expedición del acta de recibo a satisfacción de los mismos, por parte del supervisor del contrato. si durante la vigencia del contrato resultare defectuosos y/o anómalo cualquiera de los bienes entregados, el contratista deberá asumir su costo, por cuenta y riesgo del mismo (incluyendo la totalidad de los gastos que el subsanar genere) a satisfacción del Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No.1, dentro de un lapso máximo de quince (15) días a partir de la indicación de lo ocurrido por parte del supervisor del contrato. en este caso corresponderá al Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No.1, notificará por escrito al contratista dentro de los cinco (05) días calendario, siguientes a la fecha en que suceda y/o se descubra la falla o el defecto e indicar el plazo dentro del cual se debe reponer el material. el contratista en consecuencia procederá a subsanar y/o remplazar lo peticionado, sin ningún costo para el Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No.1. si la anomalía es resultado de mala operación o del uso indebido por parte del Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No.1, debidamente comprobada, la subsanación será a cargo del Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No.1 a la fecha de la presente suscripción.
[bookmark: _GoBack]

En mi calidad de oferente entiendo y acepto que todas las especificaciones técnicas descritas en el presente anexo son de obligatorio cumplimiento y me comprometo a ejecutar el contrato en caso de resultar adjudicatario con lo establecido en la invitación, los documentos que lo integran y las normas que regulan la materia.


NOTA: EL OFERENTE DEBERÁ MANIFESTAR SI CUMPLE O NO CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PLASMADAS EN EL PRESENTE ANEXO. 


(INCLUIR FIRMA Y LA SIGUIENTE INFORMACIÓN)
Firma Representante Legal 	___________________________
Nombre:				          ___________________________
Documento Identidad:		___________________________
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